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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: HOMOLOGACIÓN 2021-00168. 

 

  

     AVOCÁSE por competencia el conocimiento de la presente 

actuación. 

 

     Notifíquese este auto a los señores Agente del Ministerio 

Público y Defensor de Familia adscritos al Juzgado, para que emitan 

su concepto al respecto. 
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